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APROBACIÓN GARANTÍA 

  

 

DESPACHO  Dirección de Comercio Exterior 

 

LUGAR Y FECHA Bogotá D.C., 1 de julio de 2022 

 

 

El Director de Comercio Exterior considera que se ajusta a derecho la póliza de garantía 

única de cumplimiento entidades estatales, que adelante se relaciona, documento 

correspondiente a la Orden de Compra No. 92700 de 2022, suscrito entre el Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo y la UNION TEMPORAL GESTION INTEGRAL NUBE 4, 

identificada con NIT 901.540.312-8. 

 

De acuerdo con lo anterior, el suscrito en nombre de La Nación - Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo, según delegación de funciones efectuada mediante Resolución 

Ministerial 2649 del 16 de noviembre de 2006, imparte aprobación, así: 

 

Póliza de Garantía Única de Cumplimiento Entidades Estatales No. 14-44-101156894 Anexo 

0 del 30 de junio de 2022. 

 

A M P A R O VALOR ASEGURADO 
VIGENCIA 

INICIA TERMINA 

Cumplimiento $81.343.980,03 30/06/2022 30/06/2023 

Pago de Salarios,  

Prestaciones Sociales Legales 

e Indemnizaciones Laborales 

$40.671.990,02 

30/06/2022 31/12/2025 

 

ASEGURADORA: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

 

 

 

LUIS FERNANDO FUENTES IBARRA 

Director de Comercio Exterior 

 
 

Proyectó:  Nelson Rubén Piñeres Senior / Abogado Grupo de Contratos 

Revisó:  Wilmar Darío González Buriticá / Coordinador Grupo de Contratos 

  Luz Belén Fernández Álvarez / Asesora DCE 
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VERIFICACIÓN GARANTÍA 
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